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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 344-2023-MPH

Huaral, 25 d~ septiembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS: El InformeN°2701-2023-MPH/GAF/SGLCPMde la Sub Gerenciade Logis! a, Control Palrimonial
y Maestranza, Informe Nº002-2023-AS-SM-14-2023-MPHICS-1,del Presidente de Comité d Selección. Dictamen
N°D000753-2023-0SCE-SPRI de la Subdirección de Procesamienlo de Riesgos del Organi mo Supervisor de las
Contratacionesdel Estado OSCE, Informe Nº2529-2023-SGOPyEM-GDUR-MPH.de la Sub erencia de Logística,
Control Patrimonial y Maestranza, Informe N°0374-2023-GAFIMPH, del Gerente de Admi istración y Finanzas,
Informe N°363-2023-MPHIGAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Proveido N° 2427- 23-GM, de Gerencia
Municipal, respectoa la Nulidad de Oficiodel Procesode Selecciónde la AdjudicaciónSimplifi da Nº 14-2023-MPH
CS para la Ejecuciónde la IOARR"Renovaciónde Pistas,en el (la) vías Locales del Sector Es e del casco Urbanode
la Ciudadde Huaral.Distrito de Huaral, Provinciade Huaral,Departamentode Lima" conCUI N 2599815;y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Politica del Perú y modificatoria con los ~iculos 1y 11del Tílulo
Preliminar de la Ley Orgánica de MunicipalidadesLey Nº 27972, señala que las Municipali ades son órganos de
Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con pi a capacidad para el
cumplimientode sus fines gozan de autonomíapolítica,económicay administrativaen los asun os de su competencia.

Que, mediante Resolución Gerencial Municipal Nº 0145-2023-MPH-GM,de fechaj5 de julio de 2023, se
aprueba la décima tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC), incluyen o el Procedimiento de
Selección por la Adjudicación Simplificada Nº 014-2023-MPH-CS, cuyo objeto es la EJ cución de la IOARR
"RENOVACIÓN DE PISTAS; EN EL (LA} VIAS LOCALES DEL SECTOR ESTE DEL CA CO URBANO DE LA
CIUDADDE HUARAL, DISTRITODE HUARAL, PROVINCIADE HUARAL, DEPARTAMENT DE LIMA" con CUI Nº
2599815.

Que, medianteel FormatoNº 07 de fecha 16 de agosto de 2023, se aprobaron las E1asesdel Procedimiento
de Selección por la AdjudicaciónSimplificadaNº 014-2023-MPH-CS,posteriora ello, en fech~ 17 de agosto de 2023,
se registróy públicoen el SEACE.

Que, de fecha del 18 al 22 de agosto de 2023, se dio la fase de formulación de consutas y observaciones
en la PLATAFORMASEACE. del Procedimientode SelecciónAdjudicaciónSimplificadaNº 014-2023-MPH-CS.

Que, en la fase de formulación de consultas y observaciones la empresa MEL ASS CONTRATISTAS
GENERALES SOCIEDAD ANONIMA, cuestiona que en las Bases del Proceso de Selec ón convocado para la
Ejecuciónde la IOARR "RENOVACIÓNDE PISTAS;EN EL (LA) VIAS LOCALES DEL SECT R ESTE DEL CASCO
URBANODE LA CIUDAD DE HUARAL, DISTRITODE HUARAL, PROVINCIADE HUARAL DEPARTAMENTODE
LIMA" con CUI Nº 2599815; lo siguiente: 'En el numeral 3.2 Requisitos de calificación del teral B Experiencia del
Postor en la especialidad de obras similares, no está conforme a la Ficha de Homologa ón aprobada mediante
Resolución Ministerial Nº 146-2021-VJVIENDA,transgrediendo lo indicado en dicha normativ debido a que esta, no
indica que se debe acreditar Jaejecución de ACTIVIDADES Y/O COMPONENTEScomo part de definición de obras
similares. Tener en consideraciónque la finalidad de las fichas de homologación, es un docu nto estándarmediante
el cual se uniformizan los requerimientosdentro del ámbito de sus competencias.En tal sentid se solicita al comité de
selección SUPRIMIR los COMPONENTESen todos los extremos de la base administrativa, ara su integración y se
detalle las OBRAS SIMILARES (...). Encontrándoseprohibida la adopción de prácticas que ·miteno afecten la libre
concurrenciade proveedores (...)'

Que. mediante Dictamen Nº D000753-2023-0SCE-SPRI, de fecha 07 de etiembre de 2023, la
Subdirección de Procesamiento de Riesgos del Organismo Supervisor de las Contratado es del Estado OSCE,
realiza el anáfsis correspondienteal ExpedienteDIC Nº 1163 y 1164-2023,donde el recurre e cuestiona respectoal
requerimiento,en la incorrecta definición de similares descrita en la experiencia del postor e las Bases Estándar,
dondeseñala que, el área usuaria en coordinación con el Ór ano Encar ado de las Cont ataciones verifica si ta
necesidad se encuentra definida en la Ficha de Homolo ación en el listado de bienes servicios comunes o
en el Catalogo Electrónico de Acuerdo Marco, en esos casos el requerimientoacoge las acteristicas técnicasya
definidas. Asimismo señala ue mediante la Homolo ación los Ministerios estable en las características
técnicas y/o requisitos de calificación y/o condiciones de ejecución.
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Que, en esa misma linea la Sub direcciónde Procesamientode Riesgos del Organismo Supervisor de las
Contratacionesdel Estado,evidencia que en la Bases Estándarpublicadaen el SEACE, en el literal B Experienciadel
Postor - definición de obras similares, la Entidad incluyo Experienciasde obras similaresno previstas en la Fichade
Homologación"Perfil del plantel profesional clave para la ejecución de una obra de pavimentaciónde vías urbanas
para el procedimientode selección por adjudicación simplificada' aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 146-
2021-VIVIENDA,vulnerándose los Principiosde Concurrenciay Competencia,las bases Estándary la citada Fichade
Homologación.

Que, por otro lado, se cita al ResoluciónNº 1984-2022-TCE-S3,del Tribunal de Contratacionesdel Estado,
dondeseñala: "El requerir la acreditación de "componentes y/o partidas específicas' como parte de las obras similares
trae como consecuencia que las formas de acreditar la experiencia del postor en la especialidad se vean afectadas,
debido a que afectaría a aquellos postores que consideran idóneo acreditar la experiencia a través de contratos y
documentos que no tengan detalle de partidas, pues adicional a ello deberán presentar la relación de partidas
ejecutadas, lo cual /imitaría la concurrencia, competencia e igualdad de trato de los postores. (. ..)". Por lo tanto, la
inclusiónde nuevas condiciones no establecidasen las Bases Estándar, constituye la vulneraciónde las mismas,asi
como tambiénde los Principiosde Concurrenciay Competencia.

Asimismo, la Subdirecciónde Procesamientode Riesgosdel OrganismoSupervisor de las Contrataciones
del Estado, concluye que, corresponderá la Titular de la Entidad, en su calidad de máxima autoridad, adoptar las
medidascorrectivascorrespondientes,lo cual supone,declarar la nulidaddel presente procedimientode selección;sin
perjuicio de evaluar el inicio de deslinde de responsabilidadesa los funcionarioso servidores inmersos en el citado
proceso, a fin de evitar situaciones similares en futuros procedimientosde selección, así como también deberá se
deberáponera conocimientode SistemaNacionalde Controlel DictamenNº D000753-2023-0SCE-SPRI.

Que, mediante Informe Nº 002-2023-AS-SM-14-2023-MPHICS-1,de fecha 19 de setiembre de 2023, el
Presidentede Comité de Selección de la AdjudicaciónSimplificadaNº 014-2023-MPH-CS,en virtud del DictamenNº
D000753-2023-0SCE-SPRI, recomienda retrotraer el procedimiento de selección a fin de sanear cualquier
irregularidadque pudieraviciar la contratación.

Que, a través del Informe Nº 2701-2023-MPH/GAFISGLCPM,de fecha 19 de setiembre de 2023, la Sub
Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, de conformidad con el Informe Nº 002-2023-AS-SM-14-
2023-MPH/CS-1 y el Dictamen Nº 0000753-2023-0SCE-SPRI, en su calidad de Órgano Encargado de las
Contrataciones,concluye que, se advierte vulneraciónde los artículos 29 y 30 del Reglamentode Contratacionesdel
estado, así como los Principios de Libertad de Concurrencia y Competencia, existiendo causales de retrotraer el
procedimientode selección, a fin de no transgredir lo advertido y recomiendaque el Titular de la Entidad mediante
acto resolutivoefectué la nulidaddel procesode selecciónde laAdjudicaciónSimplificadaNº 014-2023-MPH-CS,cuyo
objeto es la Ejecución de la IOARR "RENOVACIÓNDE PISTAS; EN EL (LA) VIAS LOCALES DEL SECTOR ESTE
DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD DE HUARAL, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL,
DEPARTAMENTODE LIMA"con CUI N" 2599815.

Que mediante el Informe N" 0374-2023-GAFIMPH,de fecha 21 de setiembre de 2023, la Gerencia de
Administración y Finanzas remite todos los actuados a la GerenciaMunicipal, para que de acuerdo a sus funciones
emita acto resolutivoy se efectué la nulidad del Procedimientode Selecciónde la Adjudicación SimplificadaNº 014-
2023-MPH-CS.

Que al respecto,de acuerdoal articulo 44 del Texto ÚnicoOrdenadode la Ley de Contratacionesdel estado
y el articulo 128del Reglamento,señalaque lo siguiente:

'Artículo 44. Declaratoria de nulidad

44.1 El Tribunal de Conlralaciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos expedidos.
cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un
imposible juridico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la
normativa aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el
procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de
Acuerdo Marco.
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44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del rocedim ento de selección por
las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfecc namiento del contrato,
sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso e apelación. La misma
facultad la tiene el Titular de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, e los procedimientos de
implementación o mantenimiento de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

(. ..)'

Artículo 128. Alcances de la resolución

128.1 Al ejercer su potestad resolutiva, el Tribunal o la Entidad resuelve de una de ~s siguientes formas:
(. . .)
e) Cuando verifique alguno de los supuestos previstos en el numeral 44. 1 del a ículo 44 de la Ley, en

virtud del recurso interpuesto o de oficio, y no sea posible la conservacíó del acto, declara la
nulidad de los act s ue corres ondan debíendo recisar la eta a hasta la ue se retrotrae el
procedimiento de selección, en cuyo caso puede declarar que carece de ob
el fondo del asunto.

(...)"
Ahora bien de la revisión de la documentaciónadjunta, ante el pronunciamiento!e la Sub dirección de

Procesamientode Riesgos del Organismo Supervisorde las Contratacionesdel Estado, el Pr sidente del Comité de
Selección, la Sub Gerenciade Logística,Control Patrimonialy Maestranza(Órgano Encargado e las Contrataciones),
y en conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, existen caus les que evidencian la
transgresión a los Principios de Concurrencia y Competencia, las Bases Estándar y la Fcha de Homologación
aprobadamedianteResoluciónMinisterialNº 146-2021-VIVIENDA.

Que a través del Informe Nº 363-2023-MPH/GAJ la Gerencia de Asesoría Juriica define que de lo
expuesto, estando a lo informado por el órgano Encargado de las Contrataciones, el Pr idente del Comité de
Selección y a fin de dar cumplimientoal DictamenNº D000753-2023-0SCE-SPRI,correspon iente al Procedi~iento
de Selecciónde la AdjudicaciónSimplificadaNº 14-2023-MPH-CSpara la Ejecuciónde la IOA R "RENOVACIONDE
PISTAS; EN EL (LA) VIAS LOCALES DEL SECTOR ESTE DEL CASCO URBANO DE LA IUDAD DE HUARAL,
DISTRITODE HUARAL,PROVINCIADE HUARAL,DEPARTAMENTODE LIMA"con CUI Nº 2 99815.

En consecuencia, el presente procedimiento deberá retrotraerse a la etapa d Convocatoria, previa
reformulación de las Bases y requerimiento, conforme al Artículo 12 de la Ley de Proce imiento Administrativo
General, el cual señala "Efectos de la declaración de nulidad 12.1 la declaración de nulidad tendrá efecto
declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos adquiridos de buena te por t rceros, en cuyo caso
operara a futuro; asimismo La nulidad del procedimiento de selección y del contrato ocasi na la obligación de la
Entidad de efectuar el deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar obligación de 1 Entidad a efectuar el
deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar. Por lo que en este extremo correspon e remitir copias de los
actuados a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la E tidad Municipal.

ESTANDOA LOS CONSIDERANDOSEXPUESTOSY EN USO DE LAS ATRIBU
EN EL INCISO6) DEL ARTICULO 20° Y ARTICULO 43º DE LA LEY ORGANICA DE MUNI
27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.· DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DEL PROCESODE SELEC IÓN ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA Nº 14-2023-MPH-CS,para la Ejecucióndel IOARR "RENOVACIONDE PIS AS; EN EL (LA) VIAS
LOCALES DEL SECTOR ESTE DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD DE HUARAL, D STRITO DE HUARAL,
PROVINCIADE HUARAL, DEPARTAMENTODE LIMA' con CUI Nº2599815, y RETROTRA RLA hasta la etapa de
Convocatoria, previa refonmulaciónde las bases y requerimiento, conforme a los funda entos expuestos en la
presenteresolución.

ARTICULO SEGUNDO.-ENCARGAR a la Gerencia Municipal disponer el inicio de las acéiones pertinentes para
el deslinde de responsabilidades a los funcionarios y/o servidores que intervinieron e~ el Procedimiento de
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Selección de la Adjudicación Simplificada, que ocasionó la presente nulidad; conforme a lo establecido en el
numeral 44.3 del articulo 44º del TUO de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado.

ARTICULO TERCERO.-ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza,
notificar en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) del Organismo de
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)

ARTICULO CUARTO.· REMITASE a la Sub Gerencia de Recursos Humanos a fin de que sea de conocimiento
de la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad Provincial de
Huaral, para que realice el deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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